
NOMBRE: MARISOL CORDOBA MENA

ÁREA: GRUPO TERRITORIAL -ARN- ANTIOQUIA  CHOCÓ

PROFESION: TRABAJADORA SOCIAL

FECHA DE GRADO: 10 DE DICIEMBRE DE 2010

CIRCULAR APLICABLE:

EXPERIENCIA:

ENTIDAD CONTRATANTE
FECHA INICIO
dia - mes - año

FECHA FIN
dia - mes - año

ARN - Cto 583 - 2024 12/02/2024 31/10/2024

ARN - Cto 1831 - 2023 19/07/2023 31/12/2023

Corporación Infancia y desarrollo 12/01/2021 15/07/2021

Corporación Infancia y desarrollo 05/08/2021 30/10/2021

Corporación Infancia y desarrollo 01/09/2020 31/12/2020

CEDAVIDA 23/07/2019 15/03/2020

CEDAVIDA 28/08/2017 29/12/2017

TOTAL EXPERIENCIA ACUMULADA

Verificación requisitos DIEGO ARMANDO CARVAJAL TÉLLEZ

Proyectó DIEGO ARMANDO CARVAJAL TÉLLEZ

Revisó: OLGA VIVIANA ROMERO RAMIREZ

Aprobó: JUAN PABLO RENDÓN GARCÍA

25 REINTEGRADOR Pregrado Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada

38.73

2.83

4.00

7.73

4.03

"El registro de datos personales en este formato, autoriza a la ARN para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos. En cumplimiento a la Ley 1581/12 y el Decreto 1377/13 y las demás normas que modifiquen, adicionen o complementen. Conozca la política de tratamiento de los datos personales de la ARN a través del siguiente link: 
http://www.reintegracion.gov.co/es/atencion/Paginas/politicas.aspx”

FORMATO VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO 
Y REQUISITOS DE EXPERIENCIA 

FECHA: 2023-01-31

CÓDIGO: BS-F-31

VERSIÓN:V-4

ACTIVIDAD - TIPO

REQUISITOS

ESTUDIOS EXPERIENCIA

Nota: La información de las certificaciones de las agencias ARN y ACR fueron cotejadas con la base de datos de la Entidad.

PERFILES

PROFESIONAL PSICOSOCIAL, en el municipio de ACANDI -CHOCO, en el marco del contrato celebrado entre el CONSORCIO CEDA VIDA BDP UARIV 2017 Y 
LA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y  REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS, cuyo objeto refiere .. implementar las  actividades de la estrategia de 

recuperación emocional y ncompaílamicnto u la reparución  integral en sus dos componentes: EREARI-G(l ciclo) e individual EREARI-I(casos  asignados) para las 
víctimas del contlicto armado". 

Profesional psicosocial. Obligaciones: Realizar el análisis de contexto del territorio asignado; elaborar el plan de atención psicosocial teniendo en cuenta el 
principio de interseccionalidad y conforme a los lineamientos del Ministerior de Salud y Protección Social; apoyar el desarrollo de la estrategia de focalización en el 

territorio que esté a su cargo; verificar la inclusión de las víctimas en el Registro Único de Víctimas RUV o en las bases de datos de sentencias macionales 
internacionales y verificr la identificación de sujetos colectivos étnicos, en los casos que sean necesarios; identificar la población víctima no asegurada y notificar 
al respecto al Asesor de Gestión y Salud o técnico en salud: identificar necesidades prioritarias en salud de las personas víctimas conforme a los lineamientos del 

Ministerior de Salud y Protección Social; concertar los planes de atención psicosocial con las víctimas,

ACTIVIDADES O CARGO DESEMPEÑADO

Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación de las rutas de atención de acuerdo con la normatividad 
vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la entidad para el acompañamiento y atención a las personas del Proceso de Reintegración, 

Reintegración especial de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial.

Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales en el Grupo Territorial designado para el acompañamiento integral a la población 
en reincorporación objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso de manera dispersa en el territorio nacional, con ubicación geográfica 

en cabeceras municipales, zonas urbanas o contextos dispersos, conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Profesional psicosocial. Obligaciones: Realizar el análisis de contexto del territorio asignado; elaborar el plan de atención psicosocial teniendo en cuenta el 
principio de interseccionalidad y conforme a los lineamientos del Ministerior de Salud y Protección Social; apoyar el desarrollo de la estrategia de focalización en el 

territorio que esté a su cargo; verificar la inclusión de las víctimas en el Registro Único de Víctimas RUV o en las bases de datos de sentencias macionales 
internacionales y verificr la identificación de sujetos colectivos étnicos, en los casos que sean necesarios; identificar la población víctima no asegurada y notificar 
al respecto al Asesor de Gestión y Salud o técnico en salud: identificar necesidades prioritarias en salud de las personas víctimas conforme a los lineamientos del 

Ministerior de Salud y Protección Social; concertar los planes de atención psicosocial con las víctimas,

Profesional psicosocial. Obligaciones: Realizar el análisis de contexto del territorio asignado; elaborar el plan de atención psicosocial teniendo en cuenta el 
principio de interseccionalidad y conforme a los lineamientos del Ministerior de Salud y Protección Social; apoyar el desarrollo de la estrategia de focalización en el 

territorio que esté a su cargo; verificar la inclusión de las víctimas en el Registro Único de Víctimas RUV o en las bases de datos de sentencias macionales 
internacionales y verificr la identificación de sujetos colectivos étnicos, en los casos que sean necesarios; identificar la población víctima no asegurada y notificar 
al respecto al Asesor de Gestión y Salud o técnico en salud: identificar necesidades prioritarias en salud de las personas víctimas conforme a los lineamientos del 

Ministerior de Salud y Protección Social; concertar los planes de atención psicosocial con las víctimas,

PROFESIONAL PSICOSOCIAL -EQUIPO DE ATENCIÓN, en el marco del convenio No. 0572 de 2019, celebrado entre el MINISTERIO DE SALUD Y 
PROTECCIÓN SOCIAL y la UNIÓN TEMPORAL CEDA VIDA APOYAR, cuyo objeto fue "Aunar esfuerzos técnicos, administrativos, financieros para el 

for1alccimiento de la capacidad territorial en la implementación del Programa de Atención Psicosocial Integral a Víctimas del conflicto armado (PAPSIVI)". 

TOTAL MESES

8.63

5.40

6.10

De conformidad con los documentos aportados y registrados en la plataforma SIGEP, se verifica la experiencia como se 
relaciona a continuación:

VALOR HONORARIOS

 $                                    4,905,330.00 

EQUIVALENCIAS

  


